
 

  

 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCTOS SANITARIOS 

 

 

 
Alerta AEMPS productos cosméticos, productos de cuidado  

personal y biocidas de la AEMPS 
 

REFERENCIA AEMPS: 
PS/CBV BDB-CM 1768/2025 

Nº DE NOTA INFORMATIVA1: 
COS, 15/2025 

FECHA: 
{{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

NOTIFICACIÓN:  
  Inicial 
  Seguimiento Nº 1: se incluye el número de la alerta Safety 

Gate (RAPEX) 
  Final  

ALERTA RAPEX2: 
SR/04402/25 

MARCA Y NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO:  
• Yepoda - The Cocoa Cloud (Calendario de Adviento 

Edición limitada) 

Ver fotografías Anexo I 

REGISTRO AEMPS: 
---- 

LOTES:  
SR335 

RESPONSABLE DE PUESTA EN MERCADO: 
COSMETRADE, S.L. 
Avenida Sudáfrica, 110 
11408, Jerez de la Frontera (Cádiz) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO DETECTADO: 
La empresa responsable del producto ha informado del 
crecimiento microbiano tras la utilización del lote SR335.  

 

GRAVE: 
Si 

 
1 No todas las alertas darán lugar a nota informativa.  
2 Ver directrices para el intercambio de información sobre alertas europeas 

 

 

 

 

O F I C I O  

    

     

  S/REF: 

N/REF: PS/CBV BDB-CM 1768/2025 

FECHA: {{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

ASUNTO: Transmisión de medidas  

  Consejerías de Sanidad de las CCAA 
Puntos de contacto de la Red de Alerta de 
Productos Cosméticos 
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De acuerdo con la información facilitada por la empresa, tras el 
uso del producto se ha observado crecimiento del microorganismo 
Pseudomonas aeruginosa en el lote SR335. 

Este lote del producto no cumple el artículo 3 (Seguridad) del 
Reglamento (CE) Nº 1223/2009. 

INFORMACION SOBRE DISTRIBUCION: 
La empresa responsable ha confirmado que en España, el producto se ha comercializado 
únicamente a través de la página web de la marca Yepoda, donde se ha publicado un 
mensaje para informar sobre los pasos a seguir si se dispone de alguna unidad. Además, 
la empresa también ha informado a las personas consumidoras que adquirieron el 
producto mediante correo electrónico. 

MEDIDAS ADOPTADAS: 
 Medidas correctoras   
 Medidas cautelares   

– Cesar la comercialización 
– Retirar del mercado las unidades distribuidas  
– Recuperar el lote afectado de los consumidores 

ACTUACIONES A REALIZAR POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
 Solo informativo, no difundir. 
 Distribución/trasmisión de alerta, seguimiento de las medidas.  
 Difusión de la nota informativa. 
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Anexo I. Fotografías del producto  
 

 

 

El producto afectado se comercializa dentro del calendario de adviento 2025 de Yepoda, 
concretamente en el día 8. 
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